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1. Datos básicos 
 

Nombre de la entidad: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

Nombre del grupo: Estudios y análisis del espacio público 

Nombre del proyecto: Índice de caminabilidad para Bogotá 

Nombre de los investigadores: 

Lina Fernanda Quenguan (líder proyecto DADEP) 
David Atuesta (apoyo DADEP) 
Juan Sebastián Hernández Hernández - Profesional Especializado 
Científico de datos (Principal) 
Natalia Andrea Niño Pinilla - Profesional Especializado Científico de 
datos (Apoyo) 
Eduin Alberto Cuevas Chaves - Profesional Especializado Científico de 
datos (Apoyo) 
Martha Nubia Rojas Guerrero - Profesional Especializado (Apoyo) 
Jack Hussein Yurgaky López Profesional Especializado (Líder técnico) 

Fecha de realización del proyecto: 03 /2021 – 12/ 2022  

 
2. Introducción  
 
El espacio público es un eje articulador de la ciudad, es un elemento que entreteje lo privado con lo público y 
está enmarcado por diferentes dimensiones del desarrollo (ambiental, social, cultural, económico). La 
Defensoría de Espacio Público busca implementar indicadores de espacio público para la ciudad de Bogotá 
que abarquen varias de las dimensiones del desarrollo urbano (ambiental, espacial, social, cultural, económica, 
institucional) con el fin de crear vínculos directos con la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio 
público. Es así como se ha venido trabajando en la revisión y en la generación de una batería de indicadores 
de espacio público para Bogotá, que permitan dar cuenta del espacio público desde diferentes miradas y 
enfoques.  
 
Para la vigencia 2018 se realizó el indicador de caminabilidad, como un ejercicio de caso de estudio para la 
UPZ Las Nieves, con el fin revisar que implica para una ciudad un espacio público caminable, de esta forma se 
evaluaron diferentes condiciones del entorno urbano para así determinar la caminabilidad del sector.  
Para el 2021 y 2022 como insumo para analizar la calidad que tienen los espacios públicos para generar 
movilidades seguras y vitales se realizó la evaluación de los diferentes tramos de anden de la ciudad con el fin 
de identificar desde cada una de las variables, que tan amigables son los andenes. 
 
Para el desarrollo de este ejercicio se conto con el apoyo de la IDECA y su oficina de analítica de datos, con el 
fin de generar un modelo de índice de caminabilidad (ICam) replicable, que permita el monitoreo de la 
caminabiidad de la ciudad. El estudio contempla variables físico-espaciales y se toma como base la información 
que generan de forma periódica y regular las entidades del Distrito, esto permite que el índice sea viable y 
pueda realizarse de forma periódica para generar un monitoreo. 
 
 
Los resultados de dicho índice son un insumo importante para las diferentes entidades que hacen 
intervenciones en espacio público para la toma de decisiones informadas y con soporte técnico.  
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3. Problema y Objetivo del proyecto 
 
Evaluar las condiciones físicas de la ciudad, es una acción que toda ciudad debe hacer, con el fin de reconocer 
su espacio público y de esta forma generar actuaciones puntuales, frente a intervenir los espacios urbanos.  
 
Construir ciudades que ayuden o potencien diferentes actividades a los ciudadanos es un tema crucial en las 
agendas globales frente a los retos de las urbes. Siguiendo la Nueva Agenda Urbana que fue aprobada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la vivienda y el desarrollo urbano sostenible (Hábitat III) en Quito 
Ecuador en el 2016 las ciudades se comprometen a promover la creación de espacios públicos seguros, 
integradores, accesibles, verdes y de calidad, tener redes bien conectadas, a mejorar la salud física y mental 
de los ciudadanos y propender por sistemas de transporte sostenibles, en este sentido Bogotá se propone ser 
una ciudad caminable que cuente con la infraestructura necesaria para que el ciudadano pueda desplazarse a 
realizar diferentes actividades, como ir de comprar, ir a estudiar o trabajar, tomar el transporte público bajo un 
espacio público de calidad. 
 
Adicionalmente, desde el Plan de Desarrollo se están impulsando la generación de espacios de la ciudad que 
tengan una disponibilidad de bienes y servicios en un rango de acción de 15 minutos para la construcción de 
zonas vitales y entornos cada vez más seguros.  
 
Para esto se debe realizar una evaluación de las condiciones del espacio público, específicamente de los 
andenes de la ciudad, y de esta forma determinar si estos espacios públicos son atractivos y potencian la 
caminabilidad de la ciudad. El DADEP realizó un primer análisis de la condición de los andenes para la UPZ 
Las Nieves en el año 2018, sin embargo, como este tema impacta en toda la ciudad, para el año 2021 se realizó 
una evaluación de la metodología planteada con el fin de mejorarla agregando variables para robustecer el 
análisis y generar una metodología clara de acuerdo con la información producida por las diferentes entidades 
del distrito.  
 
¿Los andenes de la ciudad son espacios amigables, aptos y con potencial para ser caminables por los 
ciudadanos?  
De acuerdo con la bibliografía consultada, los vecindarios transitables son cruciales para la calidad de vida de 
los habitantes, estos ayudan a la mejora en la salud, el medio ambiente y la apropiación social de los lugares. 
La conectividad, adicionalmente, juega un papel importante para propiciar la caminabilidad. Si la ciudad está 
diseñada de manera que los lugares a los cuales la gente necesita y quiere ir (escuela, parque, tienda, paradero 
de transporte público) están conectados, permite a las personas elegir como desplazarse y bajo que medio de 
transporte, en donde el mejor en este caso es caminar. Esta oportunidad de elegir la caminata por encima de 
otro medio de desplazamiento debe darse en toda la ciudad, sin importar edad, sexo, ingreso, estrato 
socioeconómico.  
Adicionalmente, al tener espacios provistos para la caminabilidad se construyen espacios urbanos vibrantes y 
con una amplia gama de oferta de bienes y servicios, generando prosperidad económica.  
Es así como los lugares con mejores condiciones de caminabilidad generan cohesión social, ayudan a mejorar 
la seguridad urbana y generan arraigo y apropiación. 
Frente a la metodología, al realizar la revisión con la IDECA nuestro aliado estratégico para la operación del 
indicador se evidencian algunos aspectos que se deben evaluar ya que en el primer ejercicio se realizó a una 
escala de UPZ y ahora se desea realizar para toda la ciudad. 
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4. Objetivo 
 
Desarrollar el índice de caminabilidad para toda la ciudad 
 
4.1 Objetivos específicos 
 
▪ Evaluar la metodología utilizada en el estudio de caso de la UPZ Las Nieves (variables y procedimientos) 
▪ Calcular el indicador de caminabilidad para Bogotá 
▪ Analizar y publicar la información obtenida  
 

5. Metodología 
 
Para el desarrollo de la presente investigación se realizaron los siguientes pasos: 
 

• Evaluación de la metodología utilizada en el estudio de caso de la UPZ Las Nieves (variables y 
procedimientos). 
 
En conjunto con la IDECA se analizaron las variables generadas para e estudio de caso UPZ Las Nieves 
y se analizaron que otras variables se pueden agregar para mejorar el índice a nivel ciudad. 
Adicionalmente, se evaluó el procesamiento de información de cada variable y se estructuro el 
documento de entendimiento de datos (Anexo ) que permite conocer como se proceso la información 
para su automatización y replica.  
 

• Identificar / priorizar las variables a utilizar 
 
Dentro de las variables que se identificaron y priorizaron para el índice de caminabilidad ICam se 
encuentran las siguientes, agrupadas por dimensiones: 
 

Ilustración 1. Dimensiones y variables utilizadas para el ICam 

 
Fuente: elaboración propia. 2022. 
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• Implementar un enfoque integral de evaluación de la caminabilidad  
En el documento Reporte Técnico de Indicadores (Anexo), se presenta un marco conceptual sobre la 
caminabilidad, los beneficios y los factores claves de la caminabilidad. Para la construcción de dicho 
marco conceptual se tomaron como referencia artículos académicos recientes sobre indicadores e 
índices de caminabilidad, así como documentos producto de organismos y entidades estatales de 
diferentes latitudes con el fin de construir un marco que se encuentre a la vanguardia de los estudios de 
caminabilidad.  
 

• Establecer los procedimientos a realizar para la evaluación de la caminabilidad 
Para el establecimiento de procedimientos se desarrollaron dos documentos, el documento de 
entendimiento de datos, que permite seguir el paso a paso del procesamiento de la información para 
obtener los datos necesarios para el índice (Anexo) y el documento de guía de calificación de variables, 
en donde se agregan los criterios a tener en cuenta para la evaluación de cada variable (Anexo). 
 

• Recopilación, procesamiento de información y cálculos para el indicador 
La recopilación de información se realizo por medio de oficios de solicitud a las entidades del distrito, 
así como la consulta en los portales que la ciudad tiene dispuestos para la información como IDECA y 
Datos Abiertos Bogotá.  
Dicha información se dispuso en una carpeta compartida en donde las dos entidades DADEP – IDECA 
tenían acceso para su revisión y posterior procesamiento. 
La información procesada se almacenó en un caso de uso de la IDECA (Analítica de Datos) en donde 
se guardaron los cálculos procesados para cada variable. Así mismo se generó una tabla matriz en 
donde se almacenaban los datos finales de las variables para su posterior evaluación.  
 

 
• Evaluación de las variables 

Con la tabla matriz se procedió a realizar la primera iteración del índice. Esta primera iteración tuvo 
algunos ajustes que se consignaron de igual forma en el documento de entendimiento de datos. Una 
vez solucionados dichos percances se realizó la segunda iteración como resultado final del índice Icam. 
Para estos resultados la IDECA realizo un análisis para determinar los rangos de evaluación del índice 
general.  
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•  Agregación de resultados 
El índice se evalúa a nivel de tramo de andén, sin embargo, con el fin de tener información agregada en 
otras unidades territoriales (a diferentes escalas), se realizó la agregación de información. De esta forma 
se tiene una geodatabase con la información a nivel tramo de andén, ZAT, UPZ y localidad.  

 
 

 

6. Resultados 
 

Con los datos generados a partir de los análisis espaciales y sus valoraciones se tiene la valoración para cada 

tramo de anden de la ciudad, así se encuentra que siguiendo la gráfica 1 el 50% de los andenes se encuentran 

en una valoración optima y buena, indicando que son amigables con el peatón, 43% de los andenes presentan 

condiciones suficientes para caminar y el 7% presenta condiciones insuficientes para caminar.  

 

Gráfica 1. Evaluación de andenes por ICam 

 
Fuente: elaboración propia. 2022. 

 

La localidad que presentan el mayor porcentaje de andenes en condiciones óptimas se encuentran Chapinero en donde 

el 19%, siendo este un valor bajo para la totalidad de andenes de la ciudad. Al revisar los datos calificados con la categoría 

“bien”, se encuentra que en este segmente, en donde se encuentra la mayoría de los andenes de la ciudad 47%. Las 

localidades que presentan más del 50% de sus andenes en esta categoría se encuentran Antonio Nariño (87%), Los 

Mártires (78%), Barrios Unidos (74,4%), Teusaquillo (74%), Kennedy (70%), La Candelaria (67,6%), Chapinero (61,5%), 

Puente Aranda (58,8%), Tunjuelito (55,13%), Fontibón (52, 94%), Santa Fe (52,54%).  
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Resultados por dimensiones 

Gráfica 2. Resultados por dimensiones. 
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Ilustración 2. Mapas de ICam por Tramo de anden, ZAT y UPZ.  
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7. Productos resultantes 
 
Geodatabase con el índice ICam para las siguientes unidades espaciales: 

• Tramo de andén 

• ZAT (Zonas de atención de transporte) 

• UPZ (Unidades de Planeamiento Zonal) 
Documento de entendimiento de datos 
 
Reporte Técnico de Indicadores 
 
Visualización parcial del índice ICam 
 
 
 

8. Conclusiones 
 
Dentro de las dimensiones la que presenta una mejor valoración es la de atracción, en donde los usos de suelo 
en la ciudad a nivel general presentan una valoración positiva estando con la categoría de bien el 98%.  
 
Las dimensiones que requieren de un análisis detallado y estrategias para mejorar aspectos que potencian la 
caminabilidad son ambiente e infraestructura para la movilidad peatonal.  
 
Las zonas que presentan valores óptimos para la caminabilidad están asociados a centralidades de la ciudad 
(centros de negocio y centros económicos), sin embargo, estas condiciones deberían cumplir con criterios 
óptimos a lo largo de la ciudad, garantizando una movilidad activa segura, con condiciones físico-espaciales 
adecuadas para todos y todas. 
 
A nivel de ZAT se observan como a nivel general la ciudad se encuentra en la categoría bien, algunas zonas 
se encuentran calificadas con criterios óptimos concentrados especialmente en Chapinero y Santa Fe y ZAT 
deficitarias o insuficientes se presentan especialmente en las localidades de Usme y Ciudad Bolívar.  
 
 

9. Recomendaciones 
 
Se debe continuar con una alianza estratégica entre entidades para el calculo de índices e indicadores de 
impacto para la ciudad. 
 
El estudio de caminabilidad se debe complementar con un estudio a nivel cualitativo que permita incorporar la 
experiencia del peatón.  
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